
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00179 
PROCESO:  U.M.H. 
 

1-. Puesto que el Curador designado al menor de edad demandado no 
obstante haber sido notificado del nombramiento (archivo No.26), no se ha 
pronunciado, se dispone que por Secretaría se le requiera para lo de su cargo. 

 
2-. Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta la 

publicación del llamado edictal ordenado a los herederos indeterminados del 
causante JULIO ENRIQUE LEÓN MANZANARES, efectuada en el Registro 
Nacional de Emplazados (archivo No.27). 

 
Transcurrido el término del artículo 108 del C. G. del Proceso y por economía 

procesal, se designa como curador ad-litem de los aludidos emplazados, al mismo 
profesional nombrado al menor de edad demandado, abogado FERNANDO JOSÉ 
MERCHÁN RAMOS, quien deberá asumir el cargo y proceder a notificarse del auto 
admisorio de la demanda, acto que conllevará a la aceptación de la designación. 
Por secretaría, notifíquesele por el medio más expedito, dejando las 
constancias del caso. 

 
 3-. El signatario del escrito que obra en el archivo No.29 debe estarse a lo 
resuelto en numerales anteriores. 
 
 4-. Con el fin de considerar integrar el contradictorio con los señores LEÓN 
RODRÍGUEZ (archivo No.31) se les solicita aportar nuevamente el poder 
conferido en el que se haga la manifestación que exige el numeral 5º de la ley 
2213 de 2022 (“se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados”) y dado que es un memorial-poder 
los otorgantes deben efectuarle diligencia notarial de reconocimiento de firma 
(artículo 74 del C. G. del Proceso), como se hizo con el inicialmente allegado. 

 
Téngase en cuenta que también pueden conferirlo mediante mensaje de 

datos (es decir, que el texto del poder esté contenido en un correo electrónico que 
cada poderdante remite desde su dirección digital personal al correo profesional del 
abogado), dado sólo basta la antefirma, por así establecerlo el artículo 5º de la Ley 
2213 de 2022 que reza: “sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se 
presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 
reconocimiento”. 
 
 También deberán adjuntar nuevamente los registros civiles de nacimiento de 
FEIBER ALONSO LEÓN RODRÍGUEZ y LUZ NELLY LEÓN RODRÍGUEZ, dado 
que el primero está un poco ilegible y el segundo incompleto (no se puede verificar 
bien el año del nacimiento). 
 



 De igual forma, deberá aportarse poder debidamente conferido por 
CAROLINA LEÓN RODRÍGUEZ. 
 
 Y por último, suministrarse la dirección física (nomenclatura y ciudad) y la 
electrónica de cada uno. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 91 

 

Hoy 1 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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